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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE LLUBÍ

12182 Devolución aval servicio de punto verde (Ermita)

De acuerdo con las disposiciones vigentes, se hace público que en la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de noviembre
de 2024, adoptó el siguiente acuerdo:

Vista el fallo material, del acuerdo aprobado por parte de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de octubre de
2024.

Visto la solicitud de día 21 de septiembre de 2023 ( 2023-E-RE-751 ) INTEGRA MANTENIMIENTO GESTION Y SERVICIOS
INTEGRADOS CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO ILLES BALEARS,SL por la devolución de garantía definitiva consistente en un
certificado de seguro de ATRADIVOS CREDITO Y CAUCION,SA DE SEGUROS Y REASEGUROS por un importe de 2.673 euros del
contrato SERVICIO DE PUNTO VERDE (ERMITA).

Visto el informe:

INFORME DEVOLUCIÓN SEGURO INFORMACIÓN DEL SERVICIO
“Servicio: Servicio de Punt Verd (Ermita)
Municipio: Llubí
Promotor: Ayuntamiento de Llubí
Empresa: Integra Mantenimiento Gestión y Servicios Integrados Centro Especial de Empleo Illes Balears, sl
En referencia al servicio indicado anteriormente, habiendo recibido la solicitud de devolución del seguro por parte de la empresa
contratista, una vez terminado el período de garantía, se informa favorablemente y puede procederse a la citada devolución.”

De acuerdo con ello, y según las disposiciones legales vigentes, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local la adopción del presente 
ACUERDO:

 Aprobar la devolución del aval a favor de INTEGRA MANTENIMIENTO GESTION Y SERVICIOS INTEGRADOS CENTROPrimero.-
ESPECIAL DE EMPLEO ILLES BALEARS,SL por un importe de 2.673 euros del contrato de SERVICIO DE PUNTO VERDE (ERMITA).

Notificar dicho acuerdo a INTEGRA MANTENIMIENTO GESTION Y SERVICIOS INTEGRADOS CENTRO ESPECIAL DESegundo.- 
EMPLEO ILLES BALEARS,SL

 

Llubí, documento firmado electrónicamente, (28 de noviembre de 2024)

La alcaldesa
Magdalena Perelló Frontera
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